






















































































PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

(
DECRETO No.

13 ENE 2026

0046

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en et

artículo 82 y 182 del Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETА

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR a ALEJANDRO HENAO BARRERA, quien se identifica

con la cédula de ciudadanía N° 71.264.932, en el empleo de procurador regional, código

OPR, grado ED (ID. 0052) de la Procuraduría Regional de Instrucción Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR la presente decisión a ALEJANDRO HENAO

BARRERA, por intermedio del Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión
Humana de la Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

GREGORIO ELJACH PACHECo

Procurador Generalide la Nación

Elaboró: Edgar Eduardo Duarte Álvarez - Grupo de Gestión de Personal

Revisó: Hector Hernán Velásquez Benítez-Grupo de Gestión de Persona

Aprobó: Diana Carolina Negrette Guzmán- Coordinadora - Grupo de Sestión de Personal
Julian Fernández - Secretario General-Secretaría General
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.

13 ENE 2026

0.047

"Por medio del cual se hace, un nombramiento ordinario"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el

artículo 82 y 182 del Decreto Ley 262 del 2000,

DECREТА

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR a YAN BLADIMIR JARAMILLO GARCÍA, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía N° 70.327.409, en el empleo de procurador

regional, código OPR, grado ED (ID. 4431) de la Procuraduría Regional de Juzgamiento
Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR la presente decisión a YAN BLADIMIR JARAMILLO

GARCÍA, por intermedio del Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana

de la Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige  a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍO ESE Y CÚMPLASE,

GREGORIO ELJACH PACHECO

Procuraor General de la Nación

Elaboró: Edgar Eduardo Duarte Álvarez-Grupo de Gestión de Personale 

Revisó: Hector Hernán Velásquez Benítez - Grupo de Gestión de Personal.

Aprobó: Diana Carotina Negrette Guzmán-Coordinadora -  Grupod Gestión de Persona
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.0050
13 ENE 2026)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7, 82, 182, 185, 186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000, Decreto Ley 1851 del 2021 y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció

la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación incluida la del Instituto de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de

personal globalizada.

Que el empleo de profesional universitario, código 3PU, grado 17 (ID. 2106) es por su

naturaleza un empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la

entidad, el cual se encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto

administrativo en el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana, según las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al

Procurador General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrativos necesarios

para el adecuado funcionamiento de la Entidad, ii) organizar las dependencias de la Entidad

para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y iii) distribuir y

reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de

la Procuraduría General de la Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, el Procurador General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses. El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no

ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PROCURADURÍА
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

(

DECRETO No.0050

13 ENE 2026

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ FLÓREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía N°

1.073.720.588, cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional universitario, código

3PU, grado 17 (ID. 2106) que se ubicará en el Grupo de Gestión de Personal - División de

Gestión Humana, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal

División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECREТА

ARTÍCULO PRIMERO: - NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a DANIEL

FELIPE RODRÍGUEZ FLÓREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.073.720.588,

en el empleo de profesional universitario, código 3PU, grado 17 (ID. 2106) que se ubicará en el

Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana, de conformidad con lo expuesto

en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: - COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión Humana a DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ FLÓREZ, así

como al Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

GREGORIO ELJACH PACHECO

Procurador Geeralde la Nación

Elaboró: Grupo de Gestión de Personal.

Revisó: Diana Carolina Negrette Guzmán- Coordinadora - Grupo de Gestión de Personat
Aprobó: Julián Fernández-Secretario General-Secretaría General(
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No. 005 1

13 ENE 2026 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7, 82, 182, 185, 186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000, Decreto Ley 1851 del 2021 y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció

la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación incluida la del Instituto de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de

personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador, código 4SU, grado 11 (ID. 2953) es por su naturaleza un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la

Procuraduría 17 Judicial I Asuntos del Trabajo y Seguridad Social Bogotá, según las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al

Procurador General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrativos necesarios

para el adecuado funcionamiento de la Entidad, ii) organizar las dependencias de la Entidad

para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y iii) distribuir y

reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de

la Procuraduría General de la Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, el Procurador General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provişional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses. El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si  vencida la prórroga no

ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.0051
13 ENE 2026

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, SERGIO ANDRÉS BUELVAS POLANIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía N°

1.005.627.276, cumple los requisitos para ejercer el cargo de sustanciador, código 4SU, grado

11 (ID. 2953) que se ubicará en la Procuraduría 17 Judicial I Asuntos del Trabajo y Seguridad

Social Bogotá, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -

División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECRETА

ARTÍCÚLO PRIMERO: - NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a SERGIO

ANDRÉS BUELVAS POLANIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.005.627.276,

en el empleo de sustanciador, código 4SU, grado 11 (ID. 2953) que se ubicará en la

Procuraduría 17 Judicial I Asuntos del Trabajo y Seguridad Social Bogotá, de conformidad con

lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: - COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión Humana a SERGIO ANDRÉS BUELVAS POLANIA,

así como a la Procuraduría 17 Judicial I  Asuntos del Trabajo y Seguridad Social Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

GREGORIO LJACH PACHECO

Procura or Cenerl deNación

Elaboró: Grupo de Gestión de Personal.

Revisó: Diana Carolina Negrette Guzmán -Coordinadora  - Grupo de Gestión de Personat
Aprobó: Jutián Fernández-Secretarlo General--Secretaría General (F.
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.0060
14 ENE 2026

"Por medio del cual se aclara el Decreto N° 2395 del 03 de diciembre 2025"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial la consagrada

en el numeral 7 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, modificado por el Decreto

Ley 1851 de 2021 у,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto N° 2395 del 03 de diciembre 2025, se le asignaron funciones de

Directora del Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial de Bogotá a MARTHA LIGIA

PATRÓN LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 34.994.496, procurador

judicial I, código 3PJ, grado EG. (ID 1351) ubicado en la Procuraduría 110 Judicial I para

Asuntos Civiles Bogotá.

Que de acuerdo con lo expuesto, se hace necesario aclarar que la asignación de funciones

de MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ se confiere sin desprenderse de las funciones propias de

su empleo titular como procurador judicial I, código 3PJ, grado EG. (ID 1351) ubicado en la

Procuraduría 110 Judicial I para Asuntos Civiles Bogotá.

Que en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECRETА

ARTÍCULO PRIMERO. - ACLARAR el artículo primero del Decreto N° 2695 del 03 de

diciembre 2025, el cual quedará así:

"ARTÍCULO PRIMERO. - ASIGNAR a MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ, quien se identifica con

la cédula de ciudadanía N° 34.994.496, procurador judicial I, código 3PJ, grado EG. (ID 1351)

ubicado en la Procuraduría 110 Judicial I para Asuntos Civiles Bogotá, con asignación de

funciones de Directora del Centro de Conciliación en Materia Civil y comercial de Bogotá de

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: Que la asignación de funciones que se concede será sin desprenderse de las

funciones de su empleo como procurador judicial I, código 3PJ, grado EG. (ID 1351) ubicado

en la Procuraduría 110 Judicial I para Asuntos Civiles Bogotá".
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No. 0060
(14 ENE 2026

"Por medio del cual se aclara el Decreto N° 2395 del 03 de diciembre 2025"

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de
Gestión de Personal - División de Gestión Humana MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ, así

como a la Procuraduría Delegada Con Funciones Mixtas 7: Para Asuntos Civiles, del Trabajo y

la Seguridad Social, al Grupo de Gestión de Nómina, Afiliaciones y Pensiones, al Grupo de

Gestión de la Información Laboral, a la Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN QUESE Y CÚMPLASE,

GREGOIO JACPACECO

Procura for Generat de la Nación

Revisó: Héctor Hernán Velásquez Benítez-Grupo de Gestión de Personal

Aprobó: Diana Carolina Negrette Guzmán-Coordinadora -Grupo de Gestión de Personal

Gabriet José Romero Sundheim-Secretario General (E)-Secretaría General
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.0063
14 ENE 2026

"Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la entidad"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la conferida en el

artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000, у

CONSIDERANDO

Que el artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000, señala que se podrá conferir comisión para

desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la

Nación a un servidor inscrito en la carrera administrativa de la entidad y el acto que la

concede deberá indicar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a

tres (3) años.

Que de acuerdo con el artículo 182 del Decreto Ley 262 de 2000, el cargo de asesor, código

1AS, grado 24 (ID. 0287) del Despacho del Procurador General de la Nación, es por su
naturaleza un empleo de libre nombramiento y remoción, el cual actualmente se encuentra

vacante.

Que LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No

52.082.208, se encuentra inscrito en la carrera administrativa de la entidad en el empleo de

asesor, código 1AS, grado 21 (ID. 0456).

Que una vez efectuada la verificación por el Grupo de Gestión de Personal - División de

Gestión Humana, LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA, reúne los requisitos para ejercer el

cargo de asesor, código 1AS, grado 24 (ID. 0287) del Despacho del Procurador General de la

Nación.

Que, atendiendo las necesidades propias del servicio, se comisionará a LIZETH YAMILE

RIAÑO MENDOZA, en el cargo de asesor, código 1AS, grado 24 (ID. 0287) del Despacho del

Procurador General de la Nación, con funciones en el Grupo Elite de Investigaciones

Disciplinarias - GEID, por el término de seis (6) meses o hasta que las necesidades del
servicio así to determinen.

Que la comisión que se concede será desprendiéndose de las funciones de su empleo de

carrera administrativa y con pago de la diferencia salarial.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.0063
(14 ENE 2026

"Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la entidad"

DECREТА

ARTÍCULO PRIMERO. - COMISIONAR por el término de seis (6) meses o hasta que las

necesidades del servicio así lo determinen a LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA, quien se

identifica con la cédula de ciudadanía N° 52.082.208, para ejercer el cargo de asesor, código

1AS, grado 24 (ID. 0287) del Despacho del Procurador General de la Nación, con funciones

en el Grupo Elite de Investigaciones Disciplinarias - GEID, desprendiéndose de las funciones

de su empleo de carrera administrativa y con pago de la diferencia salarial, de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR el presente acto administrativo por intermedio del

Grupo de Gestión de Personal- División de Gestión Humana a LIZETH YAMILE RIAÑO

MENDOZA, al Grupo Elite de Investigaciones Disciplinarias - GEID, al Grupo de Gestión de

Nómina, Afiliaciones y Pensiones, al Grupo de Gestión de la Información Laboral y a la

Oficina de Selección y Carrera, para lo de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍBUESE Y CÚMPLASE

GREGORIO ELIACH PACHЕCO

Procutrador Geiral dela Nación

Elaboró: Laura Alejendra Guevara Ruiz-Grupo de Gestión de Personal.

Revisé: Héctor Hernán Velásquez Benitez-Grupo de Gestión de Personal

Aprobé: Diana Carolina Negrette Guzmán -Coordinadora-Grupo de Gestiónde Personal

Julián Fernández-Secretario General (E)- a Gener
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No0064
1.4 ENE 2026

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 82, 186 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció la

planta de personal de la Procuraduría General de la Nación incluida la del Instituto de Estudios

del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal
globalizada.

Que el empleo de asesor, código 1AS, grado 21 (ID. 0456) es por su naturaleza un empleo de
carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual se encuentra

temporalmente vacante y será reubicado transitoriamente por medio del presente acto

administrativo en el Grupo de Cuentas - División Financiera - Secretaría General, según las
necesidades del servicio.,

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al

Procurador General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrativos necesarios

para el adecuado funcionamiento de la Entidad, ii) organizar las dependencias de la Entidad

para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y iii) distribuir y
reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de

la Procuraduría General de la Nación.

Que el artículo 187 del Decreto Ley 262 del 2000, establece que los empleos de carrera cuyos

titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de
los mismos podrán ser provistos por encargo o en forma provisional por el tiempo que duren

aquellas situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que, SUGEY ANDREA RODRÍGUEZ BERNAL, quien se identifica con cédula de ciudadanía N°

52.311.310, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código 1AS, grado 21 (ID.
0456) reubicado transitoriamente en el Grupo de Cuentas - División Financiera - Secretaría

General, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División

de Gestión Humana.
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No0064
(14ENE 2026

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECREТА

ARTÍCULO PRIMERO: - NOMBRAR en provisionalidad a SUGEY ANDREA RODRÍGUEZ BERNAL

quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 52.311.310, en el empleo de asesor, código

1AS, grado 21 (ID. 0456) de la planta global reubicado transitoriamente en el Grupo de Cuentas -

División Financiera - Secretaría General, en el cargo de LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA, de

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: - COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión Humana a SUGEY ANDREA RODRÍGUEZ BERNAL, así

como al Grupo de Cuentas - División Financiera - Secretaría General.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍC JESE Y CÚMPLASE,
Ctltf

GREGORIO PACHECO

Procurador cenera de l Nación

Elaboró: Laura Alejandra Guevara Rulz-Grupo de Gestión

Revisó: Héctor Hernán Velásquez Benítez - Grupo de Gestión de Personat

Aprobó: Diana Carolina Negrette Guzmán--Coordinadora- Grupo de Gestion de Personal,

Jullán Fernández-Secretario General (E)-Secretaría General
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.0066
(15 ENE 2026

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Enejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7, 82, 182, 185, 186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000, Decreto Ley 1851 del 2021 у

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció

la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación incluida la del Instituto de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de

personal globalizada.

Que el empleo de procurador judicial I, código 3PJ, grado EG (ID. 1549) es por su naturaleza un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la

Procuraduría 133 Judicial I para la Conciliación Administrativa Bogotá, según las necesidades

del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al

Procurador General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrativos necesarios

para el adecuado funcionamiento de la Entidad, ii) organizar las dependencias de la Entidad

para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y iii) distribuir y

reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de

la Procuraduría General de la Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, el Procurador General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses. El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no

ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso: Documental | Código: DO-F-25 | Versión: 3 | Fecha: 24/10/2025 1



PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

(
DECRETO NO0 066
1.5 ENE 2026 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, ANY LORENA VAQUIRO BENÍTEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía N°

1.110.482.473, cumple los requisitos para ejercer el cargo de procurador  judicial I, código 3PJ,

grado EG (ID. 1549) que se ubicará en la Procuraduría 133 Judicial I para la Conciliación

Administrativa Bogotá, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de

Personal - División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECREТА

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a ANY LORENA

VAQUIRO BENÍTEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.110.482.473, en el

empleo de procurador judicial I, código 3PJ, grado EG (ID. 1549) que se ubicará en la

Procuraduría 133 Judicial I para la Conciliación Administrativa Bogotá, de conformidad con lo

expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: - COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión Humana a ANY LORENA VAQUIRO BENÍTEZ, así

como a la Procuraduria Delegada con Funciones Mixtas 6: Para la Conciliacion Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE CÚMPLASE,

GREGORIO ELJACH PACHECO

Procurador General de la Nacion

Elaboró: Sara Andrea Gómez Montoya -Grupo de Gestión de Personal.

Aprobó: Diana Carolina Negrette Guzmán -Coordinadora  -Grupo de Gestion de Personal (A)
Gabriel José Romero Sundheim - Secretario General (E).
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.0067
15 ENE 2026)

"Por medio del cual se ordena una comisión de servicios a un servidor de la entidad"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el

artículo 7 y 94 del Decreto Ley 262 de 2000, у

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los numerales 7, 33, 35 y 49 del Decreto Ley 262 de 2000, son

funciones del Procurador General de la Nación: 1). expedir los actos administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la entidad, II) organizar las dependencias de

la Procuraduría General de la Nación para su adecuado funcionamiento conforme a las

reglas y principios establecidos en este decreto de acuerdo con las necesidades del servicio,

III) distribuir, fijar la sede y la circunscripción territorial de los empleos de asesor de su

despacho, de las diferentes dependencias y de cada uno de los empleos de la entidad, de

acuerdo con las necesidades del servicio y IV) conceder comisiones a los servidores de la

entidad.

Que el artículo 94 ibídem, establece que la comisión de servicio se presenta cuando el

servidor público ejerce temporalmente las funciones propias de su empleo en lugar diferente

de la sede habitual de su trabajo y el cumplimiento de estas hace parte de los deberes de

todo servidor público de la entidad y no constituye forma de provisión de empleo.

Que el servidor que se señala en la parte resolutiva del presente acto administrativo

desempeña el empleo de jefe de división, código 2JD, grado 22 de la planta de personal del

nivel central de la entidad.

Que, atendiendo las necesidades propias del servicio, se comisionará por el término de dos

(2) años o hasta que las necesidades del servicio lo determinen al servidor que se señala a

continuación, para desempeñar las funciones propias de su empleo de jefe de división,

código 2JD, grado 22-en la dependencia señalada en la parte resolutiva del presente acto

administrativo, respectivamente.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECREТА

ARTÍCULO PRIMERO. - COMISIONAR por el término de dos (2) años o hasta que las

necesidades del servicio lo determinen al servidor señalado a continuación, para

desempeñar las funciones de su empleo de jefe de división, código 2JD, grado 22, en la

siguiente dependencia, así:
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No.00 674

15 ENE 2026)

"Por medio del cual se ordena una comisión de servicios a un servidor de la entidad"

N Identificación servidor Empleo Dependencia de

ubicación

Dependencia de

comisión

CARLOS ARTURO

ARBOLEDA MONTOYA

CC 19.271.619

Jefe de División,

código 2JD, Grado

22, (ID. 0840)

División de

Gestión Humana

División de

Documentación

PARÁGRAFO. - A partir de la comunicación del presente acto administrativo, el servidor

señalado deberá dar cumplimiento a la Circular N° 002 del 2024, la cual estableció el

procedimiento para movimientos de personal, con el fin de evitar afectación en la prestación

del servicio.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La comisión de servicios ordenada en este acto administrativo no

genera erogación alguna con cargo al presupuesto de la entidad por concepto de viáticos ni

gastos de transporte.

ARTÍCULO TERCERO. - COMUNICAR el presente acto administrativo por intermedio del

Grupo de Gestión de Personal- División de Gestión Humana a CARLOS ARTURO ARBOLEDA

MONTOYA al Grupo de Gestión de Nómina, Afiliaciones y Pensiones, al Grupo de Gestión de

la Información Laboral y a la Oficina de Selección y Carrera, para lo de sus respectivas

competencias.

ARTÍCULO CUARTO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUE Y CÚMPLASE

GREGORIO EUACH PACHECO

Procuradoreeral deta ción

Elaboró: Laura Alejandra Guevara Ruiz-Grupo de Gestión de Personal

Revisó: Héctor Hernán Velásquez Benftez-Grupo de Gestión de Personal

Aprobó: Diana Carolina Negrette Guzmán-Coordinadora Grupo de Gestionide  Personal

Gabrlel  José Romero Sundheim-Secretario General (E)- Secretaría General
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No. 0068
1.5 ENE 2026 (

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7, 82, 182, 185, 186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000, Decreto Ley 1851 del 2021 y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció la

planta de personal de la Procuraduría General de la Nación incluida la del Instituto de Estudios

del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal

globalizada.

Que el empleo de jefe de división, código 2JD, grado 22 (ID. 0836) es por su naturaleza un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la División de

Gestión Humana, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al

Procurador General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrativos necesarios

para el adecuado funcionamiento de la Entidad, ii) organizar las dependencias de la Entidad

para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y iii) distribuir y

reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de

la Procuraduría General de la Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, el Procurador General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses. El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no

ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

COLOMBIA

DECRETO No. 0068
(15 ENE 2026 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, DIANA CAROLINA NEGRETTE GUZMÁN quien se identifica con cédula de ciudadanía N°.

30.689.038 cumple los requisitos para ejercer el cargo de jefe de división, código 2JD, grado 22

(ID. 0836) que se ubicará en la División de Gestión Humana, según la verificación previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECREТА

ARTÍCULO PRIMERO: - NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses, a DIANA

CAROLINA NEGRETTE GUZMÁN quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 30.689.038,

en el empleo de jefe de división, código 2JD, grado 22 (ID. 0836) de la planta global, y ubicarlo en

la División de Gestión Humana, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:- COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión Humana a DIANA CAROLINA NEGRETTE GUZMÁN.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNQUESE Y CÚMPLASE,

GREGONIO EJAС РАСНЕCO

ProcuradoCene de Nación

Elaboró: Laura Alejandra Guevara Ruiz-Grupo de Gestión onal

Revisó: Héctor Hernán Velásquez Benítez-Grupo de Gestión de Personal

Aprobó: Gabrlel José Romero Sundheim-Secretarlo Generat (E)-Secretaría Genera
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